
 
La Paz, 02 de Julio de 2024. 

 

SEÑOR  

DR. AGUSTIN ENCINA  

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

ASUNCIÓN – PARAGUAY 

 

                                                  Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda, con relación a 

las observaciones referente a las observaciones del verificador a la adjudicación de Licitación de Menor 

Cuantía Nº 03/2024 “ADQUISICIÓN DE DESMALEZADORAS, MOCHILAS 

PULVERIZADORAS Y CORPIDORA ROTATIVA PARA LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL”. 

Referente al punto donde se menciona que en el acta de apertura se indica que la empresa SETAC SRL no 

presenta muestras aclaramos que en PBC se menciona lo siguiente:  

MUESTRAS 

Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes ítems y en las siguientes condiciones: 

- ítems: 1 y 2 

- Plazo para presentación de las muestras: en el momento de acto de apertura para que el comité de 

evaluación pueda corroborar que cumplan con las especificaciones técnicas, materiales y las medidas 

establecidas acorde a los requerimientos de esta convocatoria las muestras quedaran en resguardo de la 

convocante hasta el momento de la adjudicación. 

 - Condiciones de presentación: Las muestras deberán estar indicadas con la numeración de ítem y de que 

empresa es en lugares bien visibles. Además, se deberá presentar una PLANILLA DE LAS MUESTRAS 

indicando el bien ofertado, la marca, la procedencia, la numeración cronológica según el número de la 

lista de bienes del PBC, cuyas planillas deberán ser firmadas por el propietario y/o representante. Para la 

presentación de muestras se garantiza la aplicación irrestricta de los principios de igualdad y 

transparencia en el acto de recepción de las muestras. Las muestras se deberán ajustar a lo establecido en 

las Especificaciones Técnicas del PBC 

-Cantidad de muestras solicitadas por ítem: 1 muestra de los items 1 y 2 

Se solicitó presentación de muestras en el ÍTEM 1 e ÍTEM 2; la empresa SUPPORT S.A presentó las 

muestras de desmalezadora y mochila pulverizadora, además una PLANILLA DE LAS MUESTRAS 

indicando el bien ofertado, la marca y la procedencia, de esta manera CUMPLE con lo solicitado en el PBC.  

Para el ITEM 2 no se solicitó muestras, presentando la única oferta la empresa SETAC SRL por lo tanto 

CUMPLE con lo solicitado. 

El punto fue incluido al informe de evaluación.  

                                                    Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente.  

 

 

 

____________________ 

Lic. Elida V.  Brizuela B. 

Encargada UOC 
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